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EXPEDIENTE: AGEBATP2024-INT-0450869          CLAVE: 83946E

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_6/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

San Martín de Porres, 17 de junio de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00066-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBATP

Señor(a)(ita):
Director(a) de los Centros de Educación Básica Alternativa Públicos.
Presente.-

Asunto       : Solicita plan de refuerzo escolar.

Referencia : R.M N°587-2023-MINEDU.
R.V.M N°148-2023-MINEDU
R.V.M. N°045-2022-MINEDU.
Plan anual de trabajo de AGEBATP

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle y comunicarle que, en el marco de la Estrategia
Nacional de Refuerzo Escolar, las UGEL desarrollan acciones pedagógicas y de gestión a fin que los
y las estudiantes desarrollen sus competencias en el nivel esperado para su grado/ciclo. En el aula,
se inicia con la identificación del nivel real de aprendizaje de los y las estudiantes en el momento de la
evaluación diagnóstica y en el proceso, cuando se desarrollan las actividades pedagógicas en el aula.
Además, se busca promover la igualdad de oportunidades de aprendizaje en los y las estudiantes.

Asimismo, en el numeral 10.3. Responsabilidades de la Unidad de Gestión Educativa Local, literal a)
de la R.M N°587-2023-MINEDU señala: “Monitorear y hacer seguimiento a las II.EE. y programas
educativos, de su jurisdicción, con el objeto de que cumplan con las disposiciones y las
responsabilidades establecidas en el presente documento normativo”.

De igual modo, en el literal l), numeral 6.2 De la distribución de la Jornada Laboral en IIEE JER, JEC,
EIB, SA, SRE, ST y CEBA-ciclo avanzado, de la RVM N°148-2023MINEDU señala: “Una (01) hora
pedagógica de acompañamiento pedagógico a los estudiantes que presenten un nivel de progreso de
la competencia por debajo del esperado en sus aprendizajes”.

En ese sentido, mi despacho solicita a usted, se sirva remitir el plan de refuerzo escolar del CEBA,
hasta el día viernes 21 de junio del 2024.

Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y
estima.

                                                              Atentamente,

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección
de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 – Rímac, para el año fiscal 2023, concedida mediante RDUGEL02 Directoral UGEL02 N°00111 de
fecha 12 de enero del 2024
(MACACERESS)
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